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CIENTÍFICO, LITERARIO, ARTISTICO Y PEDAGÓGICO 
que con la Protección de S. A. R. el Srmo. Sr. Infante de España, D. Carlos 
de Borbón, y de todas las Autoridades e importantes Corporaciones y perso

nalidades sevillanas, celebrará la 
R E A L ASOCIACIÓN D E M A E S T R O S D E PRIMERA ENSEÑANZA 

C A S I A N O 

ESTABLECIDA EN LA IGLESIA DEL CORAZON DE JESÚS DE SEVILLA 
ta cual Real Asociación se dirige e invita a todas las entidades Híspano-Americanas y a todas las 
personas dedicadas al cultivo de las letras, ciencias y artes para que le presten su cooperación 

acudiendo con sus trabajos a este torneo cultural. 

P R O G R A M A 
Tema I —¿Es de urgente necesidad la crea

ción de Escuelas de reforma para niños abando 
nados o pervertidos? Lo que debe gestionarse 
de jos municipios de las grandes ciudades para 
este efecto. 

Premio de Honor: Un objeto de arte,—Rega
lo de S. A. R. el Srmo Sr. Infante de España 
D. Carlos de Borbón, Capitán General de la se 
gunda Reglón, y Medalla conmemorativa, re
galo de esta Real Asociación. 

Tema II.—Necesidad de fomentar en los ni
ños la vocación eclesiástica, y medios de conse 
guirlo. 

Premio,—Ciento veinte y cinco pe8eta8tre£a 
lo del Excmo. y Rvmo. Sr. Arzobispo de Sevilla 
^r. D. Eustaquio Ilundain y Esteban. 

Tema III.~Educación cívica y su alcance en 
la Escuela primaria.—Los niños y las institu
ciones de los exploradores y Somatenes en Es
paña. 

Premio.—-Cien pesetas, regalo del Excelentí
simo Sr. D Rafael Muñoz Lorente, Gobernador 
Civil de la provincia de Sevilla. 

Tema IV.-Participación o cooperación que 
podemos atribuir al Magisterio de instrucción 
primaria en el estado social actual de nuestra 
Patria. 

Premio.— Un objeto de arte, regalo del Exce
lentísimo Sr- D. Feliciano Candau y Pizarro, 
Rector de la Universidad Literaria de Sevilla. 

Tema V. - El problema de la Vivienda en Es
paña y las Escuelas privadas.—Medios de favo-
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recer el desarrollo de dichos centros docentes. 
Premio^—Un objeto de arte, regalo del Ex

celentísimo Sr. D. Agustín Vázquez Armero, 
Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Sevilla. 

Tema VI.—Compendio brevísimo de las prin
cipales reglas de Urbanidad y Cortesía que de
ben saber los niños 

Premio.—-Cien pesetas, regalo de la Excelen 
tísima Diputación Provincial de Sevilla. 

Tema VIL—Protección jurídica del niño po
bre en el nuevo derecho Internacional. 

Premio.-—Un objeto de arte, regalo del Ex
celentísimo Sr. D. Galo Ponte y Escaríín, Ex-
Presidente de la Audiencia Territorial de Sevilla 
actual Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia. 

Tema VIH —Poesía con libertad de metro y 
asunto. 

Premio.— Un objeto de arte, regdo del Ilus-
trísimo Sr. D. Carlos Luis Diez y Pérez Muñoz, 
Comandante de Marina del Puerto de Sevilla, y 
eien ejemplares impresos de la obra que obten
ga el premio, regalo del Sr. Presidente de esta 
Real Asociación. 

Tema IX.—Importancia que el Maestro debe 
dar a la formación M carácter en los niños, pa
ra que no pierdan después la educación escolar. 

Premio.—Colección de. las Obras filosóficas 
de Jaime Balme?, regalo del limo. Sr. Dr. don 
Manuel Portillo Jockman. Director del Instituto 
General y Técnico de Sevilla, y cincuenta pese-
tas, regale deí Círculo Mercantil de esta Capi
tal. 

Tema X.—¿Conviene á los intereses de la 
Religión y de la Patria el voto de !a mujer en las 
alecciones administrativas o en las políticas?— 
En unas y en otras ¿quiénes deben ser exclui
das?—Dada la ley deben Iss mujeres católicas 
hacer uso de la misma? 

Premió,— Un objeto de arte, regaló de la 
I'ustrísima Señora D.a Josefa Amor y Rico, Di 
rectora de la Escuela Normal Superior de Maes
tras de esta Capital. 

Tema XL—Influencia de las Escuelas Norma
les en la educación de ios pueblos.—Ideal que 
debe perseguir el profesorado de Escuela Nor
mal.—Lamentable error dé considerar dicho 
cargo sólo como medio lucrativo y danos que 
pueden ocasionar a la educación moral y reli
giosa la falta de abnegación y caridalen los 
que lo desempeñan. 

Premio. ~Ün objeto de arte< TQQalQ d l̂ Ilus-
tríslmo Sr. D. Julián Manuel de la Cruz y 

Cuervas, Director de la Escuela Normal Supe
rior de Maestros de Sevilla. 

Tema Xil.—Prontuario de Higiene Escolar. 
premio,—Un objeto de arte, regalo del Real 

Colegio de Médicos de la provincia de Sevilla, 
y cincuenta pesetas, regalo de D. José Benítez 
de Mata. 

Tema XIIL—El valor de las naciones está de
terminado por su grado de ilustración y la forta
leza de sus ejércitos; al sacerdote, al maestra 
y al militar compete la misión de aumentarlo 
en bien de su Patria, fomentando los sentimien
tos religiosos, el saber y las virtudes propias de 
los buenos ciudadanos. 

Premio.—Cien pesetas, regalo de la .Exce
lentísima Sra. Condesa deColombí, Presidenta 
en Sevilla, de la Acción Católica de la Mujer. 

Tema XIV.—Colección de 20 estampas o 
gráficos, sobre asuntos de Religión o Historia 
Patria, con su explicación en versos pareados, 
al pie de cada una. (Propia para publicar en 
pliego de aleluyas. 

Premio.—Cien pesetas, regalo de la Unión 
Comercial de Sevilla. 

Tema XV.—Tres artículos periodísticos, so
bre asuntos que afecten al bienestar de España» 
y que puedan interesar la atención de los niños 
y niñas que asisten a las escuelas. 

Premio,— Ciento veinte y cinco pesetas, te^' 
lodelExcmo. Sr. D. Miguel Sánchez Dalp f 
Calonge, Conde de las Torres de Sánchez 
Dalp. 

Tema XVI.—Cuento moral para niños. 
Premio.—Setenta y cinco pesetas y cien ejem' 

piares impresos de la obra que obtenga el pre
mio, regalo de los Reverendos Padres de la 
Compañía de Jesús, en Sevilla. 

PREMIO TARIN 
AL ESTUDIO Y APLICACIÓN 

Donado por la Junta Provincial de Beneficen
cia Particular de Sevilla, y que consiste en su
fragar los gastos que ocasoine la expedición del 
título de Maestro o de Maestra de Primera en
señanza, al estudiante de cualquiera de las Es
cuelas Normales de este Distrito Universitario, 
que más se haya distinguido por su aplicación 
al estudio de las asignaturas que constituyen 
dicha carrera, habiéndola terminado en cual
quiera de los años comprendidos desde 1921 al 
presente. 

PREMIO A LA VIRTUD Y AL TRABAJO 
Consistente en una medalla conmemorativa. 
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regalo de la «Real Asociación de Maestros de 
Primera Enseñanza San Casiano», de Jerez de 
la Frontera, y ciento veinte y cinco pesetas, re
galo de la Excma. Sra. D.a Regla Manjón. Con
desa de Lebrija, Presidenta de la «Asociación 
de Señoras Católicas para el fomento de la en
señanza» en Sevilla, a la persona que, a juicio 
del respectivo Tribunal calificador, haya pres
tado mejores servicios a la enseñanza elevando 
el nivel cultura! del Magisterio, no habiendo ofr 
tenido esta recompensa en Certámenes ante
riores. 

TRIBUNALES CALIFICADORES 

Para los temas / , F/, X I XI12 
Dr. D. Juan Cabello Castilla, Pbro.—Doctor 

D. Carlos García Oviedo.—D Antonio Ollero 
de Sierra.—D. José Fombuena López.—Doña 
María Castañón Maya.—• ->.* Rosario Lobo Va 
llejo,—D. Mariano Boloix de Jorge. 

Para los temas V I I , I X , X 
R. P. Fray Luis M. del Sagrado Corazón» 

C. D.—Dr. D. José Monje Bernal.—Dr. Don 
Francisco Oñate Giménez.—Ldo. D. José Me
dina Togores.—Ldo. D. Carlos García de Le 
eomte.—Ldo. D. Enrique Estela Espinel.-—Don 
Teudiselo de las Heras y Guzmán 

Para los temas I I , IV^ X I I 
R. P. Laureano Hernández, S. J.—Dr Don 

Francisco Blázquez Bores.—limo. Sr Ldo. Don 
Manuel Velasco de Pando.—Ldo. D. Juan Sa-
yago Rabadal.—Ldo. D. Salvador López Gó 
mez. -D.a Josefa Alvarez Martínez —D Ra
fael Salazar Benavides. 

Para los temas I I I , V I H XV, X V I 
R. P. Jerónimo de Córdoba, S. E*-Excelen

tísimo Sr. D. José Borésy Lledó —Excmo. Se
ñor Dr D. Adolfo Rodríguez Jurado —Exce
lentísimo Sr. D. Gabriel Lupiáñez Estévez.— 
Sra. D.a Carolina C. de Castro y Molina.— 
Sra. D.a Amantina Cobos de Villalobos —Se
ñor D. José Muñoz San Román. 

Para los temas V, X I V 
Sr Dr. D. José González Alvarez, Pbro.— 

D. a Trinidad Anta García.—D.a Josefa Reyna 
y Puerto.—D. Manuel González Santos.— Don 
Juan Lafita Díaz —D. Ricardo Martínez Gijón. 
—D. Antonio Moya González. 

Para los premios * Tarin» y al trabajo 
M I . Sr. Dr. D. José Holgado Yusta Pres

bítero.—limo. Sr. D. Miguel Bravo Ferrer.— 
limo. Sr. D. Antonio Palomo Ruiz.—Ilustrísinto 

Sr. D. José Pardo y Gi!.—Excmo. Sr. D. Car
los de la Lastra, Marqués de TorrenueVa.—Se
ñor Dr. D. Blas Tello Rentero.—D.a Dolores 
Bermejo Castilla. 

(Las Condiciones de este Certamen se publi
carán en el número próximo). 

Como documento de verdadera importancia tenemos 
el gusto de insertar la presente Circular del Sr. Go
bernador de Burgos. Ella demuestra que con las Leyes 
existentes se puede hacer mucho si hay energía é inte
rés en que se cumplan. 

C I R C U L A R 
«Una de las principales causas del atraso de 

nuestra nación en algunas ramas de su econo
mía, es la incultura, y para combatirla, dentro 
de la esfera de acción que me conceden las le
yes, estoy decidido a emplear la energía que 
sea necesaria, ya que la falta de asistencia a las 
escuelas se debe, en muchos casos a la desidia. 

Y si bien es desgraciadamente cierto, que por 
su pobreza no mandan a los niños a la escuela, 
porque a pesar de su tierna edad les ayudan en 
la vida, haciéndoles pequeños trabajos, a estos 
padres aconsejo que hagan el esfuerzo necesa
rio para que esto nò suceda, porque ya que no 
pueden dejar a sus hijos bienestar material, ra
zón de más. ,para que procuren que queden ins
truidos para que puedan defenderse mejor en la 
Vida, ya que a su propio esfuerzo quedan entré-
gados. 

Por tanto y para conseguir este interesante 
fin, dicto ías siguientes instrucciones que los se
ñores delegados gubernativos cuidarán con gran 
celo de que queden cumplidas en sus respecti
vos partidos judiciales: 

1. a En todos los Ayuntamientos en que no 
lo estuvieran se constituirán las Juntas locales 
de Primera Enseñanza, como está dispuesto en 
el artículo 12 del Real decreto de 5 de Mayo 
de 1913. 

2. * Estas Juntas tendrán muy en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 16 y siguientes de di
cho Real decreto. 

3. * Con arreglo a la ley de 23 de Junio de 
1909, los alcaldes formarán en la segunda quin
cena de Septiembre las listas de los niños de su 
Municipio que con arreglo al Censo están com
prendidos dentro de la edad escolar (6 a 14 años) 
y durante las cuales es obligatoria y gratuita la 
asistencia. 

4 R Los padres o tutores enviarán los niños 
y niñas a la Escuela a no ser que les proporció-
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rten adecuada instrucción en sus casas o esta 
blecimientos particulares. 

5. * Para hacer efectiva la anterior obliga
ción, íos alcaldes, oyendo a las Juntas locales 
de Primera enseñanza, amonestarán por prime 
ra Vez y multarán en las sucesivas con 5 10 y 
20 pesetas a íos padres o tutores que no hubie
ren inscrito a sus hijos o pupilos en las listas 
correspondientes, o a los que estando incluidos 
en ellas hicieran mensualmente un cierto núme
ro de faltas de asistencia (número que fijará la 
Junta local) y para saber las cuales se pedirá 
mansualmente una relación a los maestros. 

6. R Si con las mu'tas no se Corrigiera tal es 
tado de cosas, los alcaldes lo pondrán en mi 
conocimiento, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 241 del Estatuto Municipal. 

7. a Con el importe de las multas se formará 
un fondo administrado por el maestro y visado 
todos los meses por el alcalde, con el cual se 
adquirirá y repondrá el material necesario para 
que el maestro obligue a los niños que no se 
hayan lavado a que lo hagan y se acostumbren 
at.m elemental práctica de higiene» 

Burgos 29 de Agosto de 1924 —El goberna
dor, Antonio Morcada Mateo, 

(B. O. de la provincia del 3 de Septiembre. 

Corrida de Escalas 
En lá Gaceta del 24 de Agosto último apare

ció la sigienle: 
Maestros primer Escalafón 

A 6.000 pesetas.—Del número 566 del Esca-
l .fón al 568 inclusive. 

A 5.000 pesetas.—Del 1.162 al 1 169 inclu-
iwimp • • . ' - • io\ 

A 4.000 pesetas.—Del 1.956 al 1.963 inclu 

A 3.500 pesetas.—Del 3.245 al 3.252. 
Maestras primer Escalafón 

A 6.000 pesetas.-Los nú neros 548 y 549. 
A 5.000 pesetas.—Del número 1.105 al 1.106 

in cusi ve. 
A 4.000 pesetas 

mc'usive. 
A 5 500 pesetas 

-Del número 1.893 al 1.90Q 

Del número 3.159 al 3.167 
inclusive y el número 2.544. 

Reingresan con 3.500 pesetas los maestros 
que ocupan los números 2.701 y 2.019. 

Con 3.000 pesetas los números 6.948 7 440 
bis, 8.524, 8.559 y 8.644 bis. 

A 3 000 pesetas las maestras que ocupan los 
números 3.771 bis, 6,518 y 6.699 bis 

A 2.000 los maestros del segundo Escalafón 
números 4.031, 4.032, 4.332, y los señores Ca
bezas y Gil altas en el Escalafón. 

NOMBRAMIENTOS 

Maestros nombrados propietarios, de acuer
do con el Estatuto vigente, por el 4.° turno pro
visional y que comprenden a esta provincia. 

D. Daniel NaVarrete, para Bello. 
D. Pascual Salesa, para Calaceite. 
D. Lucas. P. Sanz. para Montalbán. (Sección) 
D. Bfuíio Lozano para Nogueruelas. 
D. Zenén Royo, para Alcañiz. 

(No publicado en \a Gaceta). 

i e c c i ó n o f i c i a l 
29 de Agosto de 1924, (*Gaeeta* del 4 de Sep

tiembre), Real orden sobre intervención de 
los Ddegados gubernativos en los asuntos de 
las Escuelas y de los Maestros, 
La acertada aetuacióü que vienen reali

zando ioa Delegados guberoativoa requiere 
decidida. cooperación y ayuda de todos loa 
elemeatos oíicialea para que dé el fruto que 
el (gobierno se propuso al crear estos cargoSè 

Se hace, pues, preciso que ios luspectorea 
de priroera eosefuuza coadyuven, por todos 
íoa medios a su aicaace y que les sugiera au 
celo en favor de !a enseñanza, a fin de que 
los citados funciona! ios encuentren en ellos y 
en loa Maestros adscritos a sus zonas todas 
laa faeüidadea que sean precisas para visitar 
las Escuelas, formar juicio del Estado de la 
enseñanza y de Ué deficiencias que tanto en 
el personal como e» el material y en loa edi
ficios obstir ven) así carao de las relaciones d$ 
los Maestros coo faa autoridades locales y el 
vecindario. 

Por ello, 
Su Majestad e\ Rey q. D. g.) se ha servido 

dispotíei: 
1.° Los Delegados gubernativos, csrao m-

preacntantea Jos reepeetívoa partidos judi
ciales daU auioniad del aobernador civil 
de laprovincúj, podíán viciar las escuelas 
públicas y pnvadap, en teda ocasión, incu
rriendo en respoíisafeilidad quien lo dificul
taré. 
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29 Que por la autoridad gubernativa que 
•ieaen delegada podrán tambiéo reunir en su 
uj-igdicción laa Juntas locales de primera en-

leñaoz*» siempre que lo juzguen convenienfce 
*1 interés público, y cuando asistan deberán 
presidir sus seaiones. 

g0 Los Inspectores cuidarán, bajo su más 
t̂recha responsabilidad, de avisar al Dele-

lado gubernativo, por medio de oficio, de su 
«otradaen el partido judicial respectivo cuan-
4o vayaa a hacer una visita, tanto ordinaria 
como extraordinaria, para que dicho Delega-

pueda preseíiciarla, si lo cree necesario, o 
p u que éste )(s dé los ioformes o datos que 
lespaeto a las Escuelas, los Maestros o ios pue-
blOBcroa converjiente deba conocer. 

4. ° Si el Delegado gubernativo, juzga ne
cesario que se realice uoa visita extraordina
ria lo solicitará de este Ministerio, y si lo esti
mare de urgencia, lo participará al Inspector, 
dando cuenta a este Departamento. En este 
aso, el Inspector la realizará, dando asimis-
ujo cuenta a este Ministerio para la debida 
justificación de dietas y gastos de locomoción. 

5. * En los expedientes gubernativos, en 
loa de premios a los Maestros y en los de im
posibilidad física de ésto?, so oirá siempre el 
parecer de los Delegados gubernativos, cuyos 
informes deberán unirse a eílos, siendo causa 
de nulidad de lo actuado la falta de este re
quisito. 

6. ° Asimkma deberá hacerse constar el 
informe de loa Delegados gubernativos en los 
«xpedientes ao^re traslación de ediñcíos de 
ltau*ias o viviendas de [os iMaestros. 

V Los Delegados gubernativos, ponién
dose de acuerdo unos con otros y asesorándo-
^ de los Inspectores y de loa facultativos que 
jttzguen convenHnt» , inv* ecí^rán sl 'OsMaes-
ôs suatituídos por imposibilidad física se en

centran incapacitados para dedicarse a la 

«na, redactarán en breve «na Memoria del 
estado actual de la enseñanza en sus demar
caciones y la elevarán a este Miniaterlo por 
conducto del Gobernador. Los Inspectores a 
cuya zona correspondan las tóscueias de ia 
capital de la provincia, redactarán por su 
parte la Memoria a ella referente, elevándola 
por el mismo conducto.—¿eams. 

* * * 

En los casos dudosos o desde luego infunda-
^8, formará el inspector y tramitará el opor-
O0o exnRdiento para exigir en su caso las 

anidadas que procedan, 
^ta iovestigación se iniciará al mes de 

picada esta Real orden ew la Gaceta, con 
ol)ieto de que ios Maestros puedan legalizar 
811 si*uaí;ióü, evitando asi las aludidas reE-
^ b i l i á a d e s . 

Sa QÍ p[mo do ôa megeg logÍDspectores 
^eada zon^, reunidos con los Delegados gu-

^tivos di loa partidos adscritos a cada 

8 de Septiembre de 1924. (<Gaceta* del 5) Real 
orden declarando definitivas las propuestas 
provisionales de Maestros por el 4,° turnó. 
Expirado el plazo de reclamíu-iones coóíra 

los nombramientos provisionales contenidos 
en las órdenes de lalDireceióu general de pri
mera enseñanza de 31 de Juno {Gaceta del 5 
de Agosto) y 2 de Agosto (Gaceta del 8) «¿I 
conformidad con lo determinado en la Rèa| 
orden de 31 de Enero último, su Majestad el 
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer: 

1.° Qua en vista de los oficios de ías Sec
ciones administrativas do B ireelona, Alican
te, Zaragoza y Valiadoiid, anulen las prd-
puestas para las Escuelas de Cabeza de Buey 
(Hondo de las Niesrtj ), Bañera y Aguirre a 
favor de los sefiotis Andrino Sánchez, Búa-
des-Giner, García Montes, Alfonso Abajo, reí-
pectivamente por híiber sido nombrados con 
anterioridad para otras Escuelas. 

Como consecuencia de las anteriores anula
ciones, lo son también Jas propuestas a favor 
de D. Joaquín Lóptz Rodríguez, para Viüar-
decañas (Cuenca) y D, Juan Gamallo MonteSj 
para Ve iie (Orense). 

Que se desestime ia reclamación de don 
Fraiicisco Linares Ortega, contra ía propuea-
ta provisional para Aimanzora-Oantoria y Al -
canta, ambas en la provincia de Almería, por 
cuanto que siendo Maestros del segundo Eaca* 
lafón, sólo tiene derecho a localidades infe 
riores a 601 habitantes y según pane deia 
Sección Adminisuativa de Almena las refe
ridas Eacueías por ascenso, corresponden ai 
piimer Escalafón. ^ T A 

Que se desestime igualmeote la de u , José 
Qt u¿ Pérez, contia la de Tines y la de D. Josó 
Ruiz Jiménez, ia de Alcolea, por cuanto que 
ia adjudicación se ajustó a la regla décima 
de la Real orden de 3 de Noviembre do 1923 
que terminantemente prescriba no pueden se
ñalarse preferencias para la obtención de va
cantes, entendiéndose que la fecha de éstas 
es la misma aplicada a ias que hayan de pro
veerse por corrida de destinos. 
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Iguaimente se desestima Ja de D. Leoncio 
G. Oarbajo Blasco, contra la de Hontanchez, 
(Càceres), a favor de D. José Sánchez Donai
re, por cuanto que no es de aplicación el caso 
d é l a Orden de 31 de Julio último que se refie
re únicamente a creaciones de nuevos desti
nos o Escuelas on donde no existan con ante-
rioridad, pero no como en este acontece, don
de el peticionario, fijaba exclusivamente lo
calidad, siendo indudablemente que no por 
aumento se vea privado de su derecho al pro
ducirse una vacante. 

Queda desestimada la de D. Aogel Navarro 
Sánchez, contra la de la Sección graduada 
del Hospicio de Gádiz, pues si bien es cierto 
que ei reclamante reúne condiciones de pre
ferencia sobre el propuesto^ su petición se re
fiere concretamente a Escuelas unitarias y al 
eargo de Maestro y no a sección de graduada 
como expresamente solicita el propuesto y 
<juya es la clase de vacante. Resulta, por lo 
tanto, que no es peticionarlo de este destino 
llei reclamante. 

Por último se estima la de D. Antonio Paz 
Martínez y comprobando que reúne condicio
nes de preferencia sobre D. Matiño F. Ortega 
Martínez, se le adjudica la de Algeciras con 
arreglo a las siguientes cireuristafioms profe
sionales: número del Esealafóx^ 5.376, fecha 
4e posesión de la Escuela actual, 1 de Sep
tiembre de 1919, declarándose amulada la pro
puesta a favor del Sr. Ortega. Con las ante
riores modificacionea quedan confirmadas y 
©levadas a definitivas las propuestas conteni
das eñ ia Orden de la Direcció s geoeral de 31 
de Julio (Gaceta del 2 de Agosto). 

1.° Que so desestime la reclamación de 
D. Vicente Miret Palma contra lá adjudiea-
ciód provisional para una de las Escuwlas de 
Córdoba a favor dé D. Angel González Gar-
bajo contenida en la Orden de la Dirección 
general del 2 de Agosto {Gaceta del 8) pues si 
feien es cierto que el recurrente cuenta o con 
tiempo de servicios en laEscue la desde la cual 
aolícitano lo es menos que al Sr. González Car-
bajo, ascendido a la sexta categoria y que so
licitó la rectificación de sus peticiones de tras
lado en momento oportuno de acuerdo con lo 
dispuesto en la Real orden de 22 de Abril últi 
Hiot ie es de aplicación la segunda de las pre
ferencias del articulo 90 del Estatuto, por lo 
que no ha lugar a la reclamación presentada. 

De conformidad con las comunicaciones de 
las Secciones administrativas de Alicante, 

Coruña y Ciudad Real y teniendo en cuenta 
que los interésadcs han sido ya propuestos 
con anterioridad para otras Escuelas se anu
lan las adjudicaciones provisionales para las 
Escuelas de Hueives (Cuenca), a favor de don 
Juan Gorzález Gómez y Almodóvar del Cató, 
po número 1 (Ciudad Real), a favor dé D. Al-
tomo Alfonso Marín. 

Se estima la reclamación de D. Benito Fer
nández Sobrino, Maestro de Sección de la gra
duada d* Marizacares contra la adjudicación 
de la Dirección de la misma, y comprobado 
qué por dicha razón reúne la condición de 
preferencia primera del artículo 92 del Esta
tuto vigente en relación con el último párrafo 
del propio articuló, se le adjudica la dirección 
de la graduada de Manzanares, anulándosela 
propuf sin a favor del Sr. Cuadra García. 

En eu co t íBecuenc ia , quedan aculadas las 
propuesí; B a favor de D. Victoriano San Mi
guel Pén z, Í a ra Campo de Criptana (Ciudad 
Real); ía dé D. Alejandro Laguna Alonso, pa
ra la de Ar oyo de Cuéllar (Segòvia), y la de 
D. Eulogio Aureo García Sánchez, para To
rí ubia del Campo (Cuenca). 

Con las arte rio res saivedades quedan con» 
firmadas y d elaradas definitivas las pTÓpües-
tas prcvjsH ? aleB contenidas en la orden de la 
Dir* CCÏÓÏÍ gÍ nera 1 de 1 2 de Agosto (Gaceta 
del 8). 

3 ° Los eomprendidos en las anterioréB 
órdenes que ee confirman deberán tomar po
sesión de sus destinos el día 15 de Septiembre 
próximo. 

RÍ a l ordeí), etc.—Dios, etc. 
Mksuía. EÍ Subsecretario encargado de es

te Mioisteno. 

I E l Presente número ha sido 
I revisado por la censura militar 

ÒlmpQ® falún d@ M o r ó * 
La Gaceta del día 9 del comenté/publica una 

Real orden aclaratoria referente a las atribució-
nés de la Dir ección general de la Deuda y Cla
ses pasivas, y como consecuencia de la disolu
ción de la Junta de Derechos pasivos del Ma-
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ginerio a que se refiere el artículo 4.° del Real 
decreto de 21 de Junio ültimo. 

Dada la extensión de dicha Real orden, no 
nos es posible publicarla íntegra, por lo que nos 
permitimos recomendar a nuestros compañeros 
procuren enterarse de ella ya que la conside
ramos de interés para el Magisterio. 

Llmta dm oposfUoirms 
A fines de esta semana se publicará la lista 

iíunica de opositores y a fines de la próxima 
aparecerá la de maestros. 

También muy en breve se dará la relación de 
los ascendidos por antigüedad de 2.000 a 2.500 
pesetas del segundo Escalafón, y los de estos 
sueldos al de 3.000 de los del primero. 

Por falta de algunos datos, ya pedidos tele
gráficamente a las Secciones administrativas 
de varias provincias, no se han extendido ya los 
títulos administrativos; pero repetimos, será 
cuestión de pocos días. 

Lmm opo9lolonem rmm1Hngl~ 

Es tanta la contrariedad que experimenta el 
Magisterio, en su mayoría, por esta forma de 
provisión, en cuanto se refiere a mejora de suel
dos, que no obstante lo dispuesto en recientes 
disposiciones, persiste en su ruego de que las 
plazas creadas en las categorías superiores a 
3.000 pesetas, en Virtud de los aumentos que 
figuran en el vigente presupuesto, se provean 
por corridas de escalas, y de ningún modo por 
oposiciones restringidas. 

Mummnto graduatl d& sumido 
En la Diputación provincial de Toledo está 

abierto el pago del aumento gradual correspon 
diente al primer semestre del año actual, no 
adeudando la Diputación por este concepto ni 
un solo céntimo hasta el día, cuya Corporación, 
a quien felicitamos, bien merece la gratitud del 
Magisterio. 

Dambién la Diputación provincial de Sala
manca ha abierto el pago a los maestros por el 
actual ejercicio, poniendo su nombre entre las 
que en España cumplen religiosamente sus de
beres para con los maestros. 

A D.a Asunción Collados Ramo, le ha sido 
Emitida la renuncia en el cargo de maestra in
terina de Pozondón. que por motivos de salud 
había solicitado. 

De Im S&GGlán 
Nambrmml&ntoa 

Han sido nombradas maestras interinas tran
sitorias 

D.1 María Vicente Castellote, para Valdell-
nares. 

D.a Carmen Yuste López, para Pozondón. 
D * María Aranda Pérez, para Cañada de Be-

natanduz. 
D.a María Torres León, para Parras de Ca» 

tellote. 
D.* Josefa Gasea Lópe, para Piedrahita, y 
D.a Luciana Navarro Casas, para Fuentes-

palda. 

Ourmo dm mxpmdl&nimm 
, A la Dirección general de la Deuda y Clases 

pasivas se han cursado los expedientes de cla
sificación del maestro de Torta jada D. Anselmo 
Villén Crespo, y de traslado de haberes de la 
huérfana pensionista D.* María Tel. 

AutoHzaGlén da ceno 
Se autoriza para cesar en sus cargos antes de 

ser clasificados con el haber pasivo correspon
diente, a D.* Petra Estevan Rodríguez, de Rn· 
biales y a D. Anselmo Villén Crespo, de Tor
ta jada. 

Homhramlmniom deflnlilvom 
D. Antonino Montoliu, maestro de Fuentes 

de Rubielos, y D José Espín, de Linares de 
Mora, han sido nombrados de escuelas de Cas
tellón con carácter definitivo. 

Notmm de la Inmpeeeldn 
Se conceden cinco días de autorización para 

ausentarse al maestro de Pitarque. 
—Desaparecida la epidemia que motivó la 

clausura de las Escuelas de Cañada de Benatan-
duz, se reanudan las clases. 

—Se remite informada, al ílmo. Sr. Gober
nador Civil de esta provincia, instancia del Al 
calde de Albentosa sobre modificación de obras 
en la Casa Ayuntamiento para salas de clase 
destinadas para escuela. 

—Cesa en la escuela de Parras de Castellote 
la maestra D * M.a Angeles Pérez Navarro. 

Maestros: Desconfiad de los periódicos 
que atentos al medro, sólo defienden su 
propio negocio. «El Magisterio Nacional» 
será desde hoy el mejor portavoz de vues
tras aspiraciones. 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DE J. ARSENIO SABINO 

En este establecimiento encentra- \ 
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas Jas obras de texto | 
para escuelas, cuantos artículos y J 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 49 TERUEL. j 

SASTRERÍA i 
Viuda e hijo ds Mateo Qarzarán 

' Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
maestros. 

B®moGt*melm, 9»— Tmruml 

ImpreatR de Aïsenio Perruca, San Andrés 4 y 8. 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
giratorios y regilla fija. 

I 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N 1Z 
(Nombre registrado) 

FÀBRICA DE MOBILIARIO tSCOÜR 
C a l l e a d o C a s t i l l a , 2 9 . — V I T O R I A 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
Pública de España y Portugal, Coiporaciones, 
Academias oficiales, Comunidades, etc. 

goliciten precios Indicando estación destino. 

D I S P O N I B L E 

R E V I S T A DE: . 

Maestro.,, de 

I concertaool 

E N S E Ñ A N Z A 
(TERUEL) 


